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3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2010, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que 
se cambia la denominación del puesto de trabajo de 
Secretaría de Clase Tercera de la ELA de Villanueva de 
la Concepción (Málaga), por el de Secretaría de Clase 
Tercera del Ayuntamiento Villanueva de la Concepción, 
como puesto reservado a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter estatal.

El Decreto 63/2009, de 17 de marzo, de la Consejería de 
Gobernación, aprobó la segregación del núcleo de población 
de Villanueva de la Concepción del término municipal de Ante-
quera (Málaga), para su constitución en nuevo municipio. Esta 
nueva situación obliga a cambiar la denominación del puesto 
de Secretaría de Clase Tercera de la Entidad Local Menor de 
Villanueva de la Concepción (Málaga), clasificado mediante Re-
solución de 27 de julio de 1992, de la Dirección General de la 
Función Pública del Ministerio para las Administraciones Públi-
cas, publicada en el BOE núm. 192, de 11 de agosto de 1992, 
por el de Secretaría de Clase Tercera del Ayuntamiento de Vi-
llanueva de la Concepción (Málaga), reservado a funcionario 
de Administración Local con habilitación de carácter estatal, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 3 de la Dis-
posición Adicional Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, y en los artículos 2 
y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provi-
sión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter estatal, modifi-
cado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en 
virtud de las competencias conferidas por la Disposición Adi-
cional Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Disposición Adicional Novena 
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el Decreto 467/1994, 
de 13 de diciembre, y el artículo 8 del Decreto 13/2010, de 13 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación y Justicia, esta Dirección General 
de Administración Local 

R E S U E L V E

Primero. Cambiar la denominación del puesto de Secreta-
ría de Clase Tercera de la Entidad Local Menor de Villanueva 
de la Concepción por el de Secretaría de Clase Tercera del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Concepción (Málaga), man-
teniendo tanto su carácter de reservado a funcionario de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter estatal perte-
neciente a la subescala de Secretaría-Intrevención, como el 
resto de características con las que fue clasificado mediante 
Resolución de 27 de julio de 1992, de la Dirección General 
de la Función Pública del Ministerio para las Administraciones 
Públicas. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 

este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de octubre de 2010.- El Director General, José 
María Reguera Benítez. 

 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2010, de 
la Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
por la que se da publicidad a la Orden JUS/2511/2010, 
de 15 de septiembre, por la que se procede al cum-
plimiento de la Sentencia recaída en el recurso núm. 
588/2004, en relación al proceso selectivo convocado 
por Orden de 30 de agosto de 1991.

Con fecha 15 de septiembre de 2010 el Ministerio de Jus-
ticia ha dictado la Orden cuyo texto íntegro a continuación se 
transcribe:

«La Sentencia núm. 902/2009, de la Sección Segunda 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Málaga, de 22 de abril de 2009, estima el 
recurso contencioso-administrativo núm. 588/04, interpuesto 
por don José Andrés Cuenca Prieto, doña M.ª del Rosario Paz 
Gutiérrez y doña Carmen Álvarez Maldonado, sobre pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de Adminis-
tración de Justicia, turno libre, convocadas por Orden de 30 
de agosto de 1991 (BOE de 2 de septiembre),

En cumplimiento de los justos términos de lo dispuesto 
en la Sentencia, este Ministerio acuerda:

Primero. Incrementar en tres plazas la Orden de 30 de 
agosto de 1991, que hizo pública la convocatoria de prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la 
Administración de Justicia, turno libre, que finalizó con la pu-
blicación de las listas definitivas de aspirantes que superaron 
el proceso selectivo en Resolución de 24 de marzo de 1993 
(BOE de 1 de abril).

Segundo. Modificar la Resolución de 24 de marzo de 
1993, de la Dirección General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia, incluyendo a los siguientes aspirantes, con 
los números y puntuaciones que se indican: 

DNI Apellidos
y nombre

Núm.
escalafón 1.º ejerc.

2.º ejerc. 
(puntuación 

transformada)
P. total

25092436 Paz Gutiérrez, 
M.ª Rosario 624 10,75 6,67 17,42

74813318 Cuenca Prieto, 
José Andrés 842 9,75 5,89 15,64

33376775
Álvarez 
Maldonado, 
Carmen

917 9,50 5,22 14,72

Tercero. En el plazo de veinte días naturales, contados 
a partir de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial 
del Estado, los aspirantes que figuran aprobados en esta Or-
den deberán presentar en el Registro General del Ministerio 
de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, Plaza Jacinto Be-
navente, número 3, 28071, Madrid, o por los medios previstos 
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en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los documentos siguientes:

A) Dos fotocopias compulsadas del Documento Nacional 
de Identidad.

B) Fotocopia compulsada del título exigido en la convoca-
toria o certificación académica acreditativa de tener aproba-
das todas las asignaturas, que capacitan para la obtención del 
título, acompañando el resguardo justificativo de haber abo-
nado los derechos para la expedición del título.

A este respecto, y de acuerdo con lo establecido en la dis-
posición transitoria sexta, párrafo tercero, de la Ley Orgánica 
19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, deberán remitir 
el título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arqui-
tecto Técnico o equivalente, caso de estar en posesión del 
mismo, a efectos de ser nombrados funcionarios del Cuerpo 
o Escala de Gestión Procesal y Administrativa, a que se refiere 
el artículo 475 de la Ley Orgánica 19/2003.

Si no están en posesión del título de Diplomado Univer-
sitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente, y 
aporta el título exigido en la base 3.1.c) de la Orden de convo-
catoria, serán nombrados funcionarios de la Escala de Gestión 
Procesal y Administrativa.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero debe-
rán presentar fotocopia compulsada de la documentación que 
acredite su homologación.

C) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibilite para el ejercicio de 
las funciones del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa 
(antes Oficiales de la Administración de Justicia), expedido por 
el Facultativo de Medicina General de la Seguridad Social que 
corresponda a los interesados.

Si tuvieran la condición legal de discapacitados con grado 
igual o superior al 33 por 100 deberán presentar certificación 
de los órganos competentes del Ministerio de Sanidad y Polí-
tica Social o, en su caso, de la Comunidad Autónoma corres-
pondiente, que acredite tal condición y su capacidad funcional 
para desempañar las tareas propias que corresponden del 
Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa (antes Oficiales 
de la Administración de Justicia).

D) Declaración jurada de no hallarse incursos en causa 
de incompatibilidad ni estar inhabilitada para el ejercicio de 
funciones públicas, ni haber sido separados, mediante proce-
dimiento disciplinario, de un Cuerpo del Estado, de las Comu-
nidades Autónomas o de las Administraciones Locales, ni sus-
pendidos en ejercicio de funciones públicas en vía disciplinaria 
o judicial, salvo que hubiera sido rehabilitados, según modelo 
publicado en el Anexo de la presente Orden.

El certificado de antecedentes penales será aportado de 
oficio por la Secretaría de Estado de Justicia, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 35.f) de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Si tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán 
exentos de justificar aquellas condiciones y requisitos ya de-
mostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministerio u organismo de que de-
penda, por la que se acredite su condición y cuantas circuns-
tancias consten en sus hojas de servicios.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presen-
tar los documentos expresados en el apartado anterior, podrá 
acreditarse que se poseen las condiciones exigidas en la con-
vocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

Si dentro del plazo fijado y salvo causa de fuerza mayor, 
no presentaren la documentación o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos estable-
cidos en la base 2.1 de la convocatoria, no podrán ser nom-

brados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren 
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Cuarto. A efectos de la solicitud de destino, los interesa-
dos deberán comunicar su dirección postal, dirección de co-
rreo electrónico y teléfono de contacto, a fin de enviarles la 
relación de puestos de trabajo desiertos existentes en la ac-
tualidad, junto con el modelo de instancia, para lo que se les 
concederá un plazo de diez días naturales a contar desde el 
día siguiente a la recepción de dicha documentación.

En la citada solicitud se incluirán los puestos de trabajo 
por orden de preferencia hasta un máximo de 50. Igualmente 
deberán especificar las provincias por orden de preferencia 
para que, en caso de no haber ninguna plaza desierta en los 
puestos solicitados, se adjudique destino dentro de las provin-
cias de preferencia.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición, ante este Departamento, en el plazo de un mes o 
contencioso-administrativo, ante el órgano jurisdiccional com-
petente, en el plazo de dos meses. En ambos casos el plazo 
se contará a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 15 de septiembre de 2010.- El Ministro de Justi-
cia, P.D. (Orden JUS/ 3770/2008, de 2 de diciembre), la Di-
rectora General de Relaciones con la Administración de Justi-
cia, Caridad Hernández García.

A N E X O

Don/doña .....................................................................................,
con domicilio en ..........................................................................,
de ........... años de edad, con DNI número ......................, de-
claro bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado 
funcionario del Cuerpo o Escala de Gestión Procesal y Admi-
nistrativa, que no he sido separado del servicio de ninguna de 
las Administraciones Públicas y que no me hallo inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas, ni comprendido en nin-
guna de las causas de incapacidad e incompatibilidad estable-
cidas en las disposiciones orgánicas.

En ......................, a ..... de .......................... de 2010

La declarante»

Sevilla, 29 de septiembre de 2010.- La Directora General, 
Ana María Moniz Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Voluntariado y Participación, por la 
que se conceden dos becas de formación e investiga-
ción en el Área de Comunidades Andaluzas.

Concluido el proceso selectivo para la concesión de dos 
becas de formación e investigación en el área de Comunida-
des Andaluzas, convocadas al amparo de la Resolución de 
17 de junio de 2010, de la Secretaría General Técnica, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Go-
bernación de 27 de septiembre de 2001 (BOJA núm. 122, de 
20 de octubre), por la que se establecen las normas regulado-
ras de la concesión de becas de formación e investigación, a 
la vista de la relación definitiva de candidatos seleccionados y 
en virtud de lo establecido en el artículo 11.1 de esta última 
disposición normativa, por delegación de la persona titular de 
la Consejería de Gobernación y Justicia, 


